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ARTICULO DE OFICIO.
EL RkT nuestro Señor, nuestra amada Reina y la augustaInfanta, igual

mente que SS. ÁA. RR. los Sermos. Sres. Infantes, siguen sin novedad en 
tu importante salud.
Re ¡ti orden comunicada á la Dirección general Je Rentar tobe intervención Je 

la Real Hacienda en ¡ot ramot decimales-
Excmo. Sr,: He dado cuenta al Ruy nuestro Señor de lo expuesto por esa 

Dirección y por los asesores de la Superintendencia general, en vista de la ma
nifestación hecha por el arrendilario de lo» ramos decimales de la diócesis de 
Andalucía, acarca de que se fijen las convenientes medidas para que tenga el 
cumplido efecto que debe la intervención de la Real Hacienda ó de sus subro
gados en todos los asuntos de su ínteres en los expresados ramos que adminis
tran los cabildos, catedrales y juntas de diezmos; y enterado S. M. se ha ser
vido mindarque se observe lo siguiente; l.° Que la intervención de la Real 
Hacienda en los ramos decimales, en su manejo, administración, recaudación 
y distribución, cuenta y razón, sea omnímoda y completa en todos los parti
culares en que tenga Ínteres directo ó indirecto, y de que pueda resultarla daño 
ó beneficio: 2.* Que ya se manejen y administren los diezmo» por los cabil
dos , ó ya por cualquiera otra corporación ó persona, se cuente siempre para 
todo acto de este mine jo ó administración con el administrador, arrendatario 
ó cualquiera otro subrogado en el lugar de la Real Hacienda; de manera que 
todo el que se haya practicado sin su noticia y citación se tenga por nulo y 
nunca produzca efecto alguno, quedando los que lo hubiesen practicado sin 
.concurrencia ó citación de dicho interesado, responsables con sus bienes, em
bargándose ademas por la Real Hacienda los frutos de los diezmos o las ren
tas sobre que haya recaído la operación nula ó viciosa por falta de dicha cita
ción: 3.° Qué el mismo administrador ó subrogado, ó sus apoderados, se pre
senten en las contadurías y demas oficinas del ramo para que se enteren de to
das sus operaciones y documentos existentes en ellas, en que medie interés de 
la Real Hacienda, pues para ello S. M. le» faculta: 4 ° Que para hacer efec
tivas estas medida* pronta y ejecutivamente sin estrépito ni figura de juicio, 
el administrador, arrendatario ó cualquiera otro que haga las veces de la Real 
Hacienda, y que se haya dado á reconocer como tal por el intendente de la 
provincia al cabildo, junta de diezmos, corporación ó persona que tnineje es
tos, en el caso de haberse faltado á citársele pira cualquiera de dichas opera
ciones en el ramo de diezmos, ó de que se le deniegue el examen de las prac
ticadas, acudirá al Intendente con el justificativo correspondiente, y en su vis
ta dará dicho gefe comunicación del escrito ai cabildo, corporación o persona 
que corresponda, para que con término de tercero dia, preciso é improroga- 
ble, conteste gubernativamente, y por via de instrucción, lo que estime; y 
con dicha contestación ó sin ella, oyendo el dictámen de su asesor, si hallase 
justificado el hecho de haberse faltado, por el cabildo, oorporacion ó persona 
encargada de la administración de los diezmos á lo dispuesto en las medidas 
anteriores, procederá desde luego á la ocupación de bienes temporales de los 
culpables, y embargo de los diezmos sobre que recaiga el acto; encargando su 
administración como de efectos embargados y retenidos por la Real Hacienda, 
hasta que el acto haya sido rectificada como corresponde, asegurados los dere
chos de la misma ó de sus subrogados: S-°Que no podrá procederse al arrien
do de la masa común de diezmos sin consentimiento de todos los interesados 
en ella; y no habiéndolo, se entregarán en especie al partícipe que no consien
ta en el arrendamiento la parte que le corresponda en los frutos decimales en 
los puntos correspondientes á una buena y equitativa distribución; quedando 
después los partícipes que quieran el arrendamiento en libertad de hacer el de 
sus partes, o de hacerlo de antemano con esta condición: 6° Que en los ar
tículos en que hayan convenido todos los partícipes que se arrienden, podran, 
sin esperar á que se recauden en común las rentas, pedir que se haga el prora- 
leo correspondiente, y se entreguen á cada uno los libramientos que le toquen 
á cargo de los sacadorcs de las rentas, para que cada uno por los medio» que 
estime, procure su realización de los mismos sacadorcs, ó de las fianzas obli
gadas al pago: 7.a Que cuando haya de nombrarse algun recaudador ó fiel de 
frptos que quedasen en administración en común, por no haberse arrendado ni 
repartido , recaerá el nombramiento en persona que sea de la satisfacción de 
todos los participes; y no siéndolo de algunos, mediante la correspondiente 
protesta, quedarán responsables á las resultas los que hayan nombrado: 8.° Ul
timamente, que esta» medidas se apliquen en la parte posible á los frutos y ren
tas que se hallan pendientes de los dos años anteriores de la empresa. De Real 
orden lo comunico i V. E- y V.SS. para los efecto» correspondiente». Madrid 
15 da Octubre de 1831—Luis López Ballestero».

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

PAIftUS-tAjOS.
Brújelas 21 Je JV&wVm^r*.

Se lea en el Harlemtcke courant, que se ha dado ya principio i los traba

jos de un campó atrincherado delante dé Ni friegue, ejecutándose con 1a mayor 
actividad todas las obras necesarias para poner en el mejor estado las fortifica
ciones que se han construido fuera de las murallas. J

El Courrier belga añade: «Preguntaremos ahora á Mr. Periér, J’si él cree 
que estas obras y trabajos de defensa que se ejecutan en lo interior de la Ho
landa se han emprendido con el solo objeto de hacer frente y resistir a una in
vasión de la Bélgica: ,ysi ai mismo tiempo se persuade que el campo atrinche
rado delante de Nimegue no sea mas bien un preparativo para una general, que 
una simple medida de seguridad interior’ La Holanda está en todas las interio
ridades y confianza de la Rusia. ' '

Idem 25.
Sí asegura que Mr. Osy y Mr. Rittweger, director del banco de Brusela*, 

deben de salir para Londres con el objeto de negociar un empréstito.
El presupuesto de 1332 asciende á 40 millones: los recursos Calculados so

bre los de 1831 no suben mas que á 29 millones, de lo que resulta un déficit 
de 11 millones. E> preciso advertir que en éste cálculo no entran en cuenta ni 
los 9-y0l>,0l>0 florines que se deben por atrasos de seis meses, ni la suma que 
ha de destinarse á la extinción de la deuda de que nos hacen responsables los 
24 artículos.

Si la Bélgica se viese obligada á mantener en pie por todo el año próximo 
un ejército tal como le tiene en el dia, ciertamente que el déficit en lugar de 
ser de 11 millones, ascendería muy bien á 30.

Una circular con fecha 14 del corriente se ha dirigido, en nombre del 
M inistro del interior, y por Mr. Doucker, secretario general de este departa
mento , á todos los gobernadores de las provincias, para que se ejecuten con la 
mas rigurosa vigilancia las órdenes relativas á los que viajan, y principalmente 
á los extrangeros. (El Belga.)

INCIATKXX A.

LSndret 25 de Noviembre.
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 83f.
Por el último parte de Sunderland se sabe que cuatro enfermos han cura

do , cinco han muerto, y ocho han sido nuevamente atacados del cólera. En la 
mañana de este dia no se contaban mas que 27 enfermos. (Couricr.)
-___ Sabemos que S. M. ha declarado hace muy pocos dias, y de la manera
mas positiva, que no piensa en nombrar nuevos Pare» con el objeto que se ad
mita y adopte el bilí de reforma. (Albion.)
____ Hoy se habla mucho del lord Grey; y si las voces que corren tienen al
gun fundamento, debe necesariamente verificarse un cambio en el ministerio, 
f rescindiéndose de todas las razones políticas. Si lo que se dice sale cierto 
entonces se comprenderá el por qué no hablamos ahora mas claramente. (IJ.)

Después de la proclama del Rey de Inglaterra, y de su decreto, por el 
cual proroga el parlamento al 6 del próximo Diciembre , se habla mucho en 
Londres sobre las modificaciones que debe hacerse en el bilí de reforma; pero 
lo cierto es que hasta el dia nada se dice de cierto. Las personas que se creen 
muy bien iníormIlla, aseguran que el ministerio no ha tomadu todavía un 
partido definitivo. Todo lo que se advierte es precisamente que el lord Grey 
tiene repetidas y largas conferencias con los lores Harrowby y Wharncliffe.
ce.)
____ Cuitro buques que deben componer una parte de la expedición del ex-
Emperador D. Pedro contra Portugal, y que habían sido detenidos, acaban de 
*er desembargados. Estos buques son le Congris, VAsie, la Junan y la Fri
tóle. (Couricr.)

FRANCIA.

Tolosa 24 Je Noviembre.

Parece que el gobierno de D. Miguel está dispuesto á negociar un emprés
tito en Inglaterra. Muchas casa» de comercio se han presentado ya para contra
tarle, y por el ínteres ó rédito que se estipulará se podrá conocer la confianza 
que tienen los negociantes ingleses en la estabilidad del orden actual de cosas 
en Portugal. Se asegura que algunas casa» francesas han dado orden á sus cor
responsales en Londres para que suscriban por grandes cantidades. (Gaceta Je 
LangueJoc.) (1)

Parts 27 Je Noviembre.
Bolsa Je ayer. Cinco por 100 consolidado» 94 f. 85 c. Empréstito Real de 

España 74. Renta perpetua de ídem 5 ti i-
____ Con el mayor sentimiento participamos á nuestros lectores que hoy se han

(1) *n la Gacera del i.° del Corriente se dijo esto mismo con rrfcrencia 1 cierto» 
periódicos franceses que lo aseguraban ; pero el examen de otro; papeles t»a.e ver 
que K ha equivocado la noticia con un ampristita ael gobiernode S. X.



656 . . ,
confirmado la» ainieérn* vosea que do» días hí coman en cata capital respecto; 
i i» rebelión de loa jornalero* ale León. .

Et domingo 20 té reunió bastante gente en la Croix-Rouste; se-dispersó 
i¡g qm fuese necesario recurrir á la fuerza; mas aquella misma noche tuvieron J 
noticia los mqgútradqp de pte se hacían grande? preparativos para atacar jr de--

En efecto, el luna 21‘por lá mañana 10 ó 129 jornaleros , armados casi 
todos coa.ftnilea, v mucho» de ellos con uniforme de la guardia nacional, se 
reunieran en laCroin—Rausie, desde dónde bajaron i la ciudad. _ ... -;;

Loe ni'uliadra mandaron el punto tocar generala; la guardia nacional -sé" 
puso sobre lasarmas, v guiada por sus gafes y algunos buenos ciudadanos salió 
ni encuentra de la* rebcldst. El prefecto del Ródano y el comandante de la 
divinos dispmieran que la guarnición, aunque corta, tomase las armas, y te 
distribuyeran entre loe betelIphár de la 'guardia ascional.algunbs destacamento» 
de tropa de lieea. ‘-vi: .*/.?•> .

Paree* ciertoqne Ira primera» tire* ,fueref»£d¡spar#dos por los jornalero* 
contra una compañía de le guardia nacional que estaba situada al extremo de 
lé'calle'd*,GepuclHnDS.’-Daa guardips nacúmale» fueron hcridoc.de.muerte; y 
cuantos esfuerzo» se hicieron para disipar cón persuasiones á los perturbadores 
fueron inútiles. Después de las intimaciones prescritas por la ley se hicieron 
varias cargas, y te logró arrollar £ lo» sublevados en el arrabal viejo, hoy la 
ciudad de la Croin-Rousse, que es el puntó central donde se reúnen aquellos. 
La.£h*»e—¿Ceus/s enfi situada en lmi de las alturas qué dominan. la ciudad de 
León.' V

Desde allí volvieron lo» jornalero» i continuar su lacha con mas osadía, y 
«¡fuego se principió por dos ocasiones distintas.

Un destacamento de guardias nacionales mandados por el general Ordon- 
ñeau, y sostenido por una compefiía del 66, intentó desalojar á los subleva
dos, y al efecto subió por tifia cálle sumamente pendiente, cercada por ambos, 
lados de casas que estaban casi todas en poder de los jornaleros.

Apenas habia llegado este destacamento á la mitad de la calle, cuando de 
las* ventanas Je hicieron una terrible descarga, obligándole ¿ retroceder con 
bastante pérdida entre muerto» y herido».

Entonces, habiendo solicitado algunos trabajadores que se Ies permitiese 
parlamentar., el general Ordonncaú y el prefecto, deseosos de contener lá efu
sión de sangre, te adelantaron tolo» hacia donde estaban los amotinados. Prin
cipiaban i hablarles y á instarles ¿ que volviendo en sí del funesto extravío en 
que se hallaban, escuchasen la voz de la razón, cuando de improviso fueron 
rodeados, hechos prisioneroé, y'conducidos á una casa en donde les pusieron 
centinelas de vista. Dice una carta que los rebeldes pidieron pólvora al prefec
to, amenazándole con la horca, si antes de las seis de la tarde no se les habia 
entregado ya.
• El teniente general Rognet hizo prender i los parlamentarios, i intimó 
á’Io* jornalero* que si en el acto no daban libertad al prefecto y ll general 
Ordonncaú, haría fusilar á lo» parlamentario», é incendiar la Croix-Rousse. 
De alii á poco estaban libre» el prefecto y el general; y aun te dice que este 
último tiene algunos tablazos én la cabeza.

Son muchas las desgracias que estos desórdenes han causado. De una y otra 
parte ha habido bastantes muertos y heridos. Entre las víctimas de este día de 
horror se cuenta Mr. Schirtner, asociado de la casa Depouilly, y dibujante de 
mucho mérito; también han perecido muchos fabricantes. Aseguran que el 
mismo dia por la rufiana fueron maltratados á pedradas,' mientras recorrían sus 
talleres', dos fabricantes sumamente bondadoso»: hay. esperanza de que no mo
rirán. -

Por parte de los rebeldes debe ser mayor la pérdida, pues los granaderos 
del 66, al ver caer al oficial que lo» mandaba, hicieron una terrible descarga 
•obre lo» jornaleros.

Se han hecho muchas prisiones, y ¿ la salida del correo quedaban los re
voltosos cercado» en la Croix-Rotuir, de cuyas puertas había logrado apode
rarse la tropa de línea. Loa rebeldes tienen dos cañones de la guardia nacional, 
pero carecen de municiones. La Grand-Cote - ha sido desempedrada, y en ella 
han levantado trinchera*;

Ha sido preciso pasar la noche «obra las armas; y se ha mandado iluminar 
las catas á la menor tefial de alarma. Se espera en León algún refuerzo, pues 
la guarnición apenas llega ¿ 69 hombres; mucha parte de u guardia nacional 
se halla con lo» revoltosos.

Según parte telegráfico los desórdenes han vuelta i comenzar el lunes 22. 
La oscuridad ha impedido que haya nuevos partes telegráficos, y no se sabe 
cuáles han sido las' ocurrencias de aquel dia; pero las disposiciones que desde 1 z 
víspera manifestaba la tropa y la parte sensata de la población, la.firmeza de los 
magistrados y de los gefes militares, unidas i los considerables refuerzos que de 
todas las ciudades inmediatas se han dirigido al momento hacia León, dan mo
tivo para esperar que en el dia 22 haya tcrminado la horrible lucha que en
sangrentaba la víspera la segunda ciudaa del reino. , -

Mr. Prunelle, corregidor de León, é individuo de U Cámara da lo* Dipu
tados , ha salido esta noche para aquella ciudad, (fl. de ios 2).)
_Los periódicos da León alcanzan hasta el 24 del corriente. Según la Ga- 
eeta Leonesa , la acción entre los jornaleros y la tropa de línea volvió á co
menzar el -22, continuando hasta el 23 por la mañana, que con la salida de la 
guarnición cesó el desorden y la mortandad. Los jornalero» y la tropa se han 
batido con encarnizamiento; muchas casas han sido taqueadas por los trabaja
dores, en venganza de haberles hecho fuego desde ellas, y los sublevados son 
dueños de todos los arrahales. de las calles que -guian á la Croix-Rousse, y d« 
casi toda la ciudad (1). ; : ■.
____ Por un decreto expedido por S. M. el 24 marcharán inmediatamente á
León ci duque de Orlcans.y el ministro dé la Guerra; asimismo se ha autori
zado al duque de Dalmacja para que dé todas las ¿órdenes que redamen la* 
circunstancias actuales. En'el ínterin se encargará del ministeno Mr. Sebastian!.

i____ Esta mañana ha recibido el gobierno por el correó ordinario de León un
'parte del prefecto del Ródano, fecha 2 4 á media noche, y'el primero que 
este empleado envia focante ¿-los-acontecimiento* ocurrido* en aquella ciudad.

A la nlida del correo seguía tranquila la población, y restablecida la co
municación exterior: lospasquines fueron desaprobados por los mismos en cu-

i , —ij i.    ..........■'   , ,   ( 1 , ' i   
(Ji Eq la próxima Gaceta daremos los pormenores de esta desgraciada ocurrencia.

yttíflombre se decía que se hablan puesto. El parte del prefecto, ómm de uu 
relato circunstanciado de lo ocurrido, concluye asi; o Mafia na te Invitará al 
comercio por medio de un aviso á que abra tila almacena, 4 loe erteamw 4 
qne:vuej[van á sus trebajos, y i todos loa ciudadano» 4 que te entreguen 4 su» 
respectiva» ocupaciones.”

- viú valiente general Rognet ha debido CfMtaar «concenfintodo las trapas 
que llegan de vanos puntos: las suben por el Jtódee» deben colocarse en 
frente de la Guillotiere, y las procedentes da la divmim 6.* militar ocuparán 
las Ututos de Fourr¡éres. De estr mmto «e asagurailn todos loe puntóa de loa 
alrededores de la ciudad; y la prudencia del general, al mismo tiempo que se 
vale de estos recursos del gobierno, contribuirá 4 que no haya de
ponerlos en acción. En efecto, debe creerse que una población extraviada vol
verá en sí y reclamará la protección de lee leyes, cuja violación 1* ha cos- 
bdo tanto. ..... ,» ... . ^

'Ayer á las dos se hallaba én Chisacy el príncipe Real con el Ministro de 
la Guerra. S. A. R. contaba llegar á Macón 4 media noche,** unirse la ña
fiada de hoy al general Rognet en oompafifi del mariscal.' (Monitor.)
____ EI Sr. Presidente del consejo ha recibido también un parte teles ráfico.
lechá de hoy 27, en que se leen estas palabreé:' " *'

«Sigue la misma tranquilidad, confio que,...., la entrad* de la noche im
pidió continuar el relato.*’ - - ;

Este es el estado en que se hallaban las cosas hoy 27 4 med?» , según 
lo que se le ha comunicado al gobierno. Es visto que lodo estará dispuesto pa
ra un arreglo qué no podrá menos de hacerse inmediatamente, que lleguen 
S. A. R. el duque de Orleans y el Sr. mariscal /ninistro de la Guerra, (Id.)
----- .Hemos dicho ya que los tres dias de León eran la reproducción de lo»
tres memorables de París, de tal modo que ea imposible dar nombre á los he
chos de una de estas revoluciona que no tea la calificación de la otra.

Conservando los fabricantes un derecho absoluto, y cerrando en virtud de 
él sus talleres, se han colocado en una situación que tiene mucha analogía con 
la de los Ministros; que agarrándose -al artículo 14 de la Carta cerraron loé 
ojos para no ver las consecuencias de una legalidad rigurosa.-

Si púa se vitupera con razón la insurrección de León no puede pronun
ciare contra ella ninguna sentencia que no recaiga al mismo tiempo sobre la 
Insurrección de ^aris, y los comercian!» que han cerrado si»'fábricas para 
destacar en nombre de la libertad sus traba ó dones contra la tropa y los ma
gistrados de la restauración deben hacer serias reflexiones sobre este paso al ver 
a los jornaleros de León ahuyentar en nombre de la humanidad i las tropas y 
á los magistrados de la revolución.

Esta, según dijo Fcnelon, nunca es permitida, y es bien notorio que tal 
es nuestra máxima; pero cosa singular, los que admitieron «te principio se 
verán precisados á reconocer que todos los rasgos del carácter nacional que se 
manifestaron en la insurrección de Paria se han reproducido en la de León;

e»e-S— Lam—. ** .«Va aaa* * a . é m I USA 1 a. a sal I ? A -     i _ . . * I _

peccion que en León sustituyó á la política, é hizo tomar por pretexto de lá 
insurrección al arancel, como en París á la Carta.

Hoy se dice que habiéndose hecho dueños de León los jornaleros insurreccio
nados , piden por capitulación 5 millones. Púa prescindiendo de los 30 mil lo
na que se prataron á los fabricantes, también se concedió en los primeros 
dias á los insurgentes de París la misma cantidad;

Pára los hombra que raciocinan son aros .unos sucesos muy luminosa*, 
unos acontecimientos que no pueden ser efecto de la combinación de los hom
bres , sino obra de aquella suprema sabiduría que ha establecido y sostiene Ja 
leya del orden morqt. (Gaceta Je Francia.)
..i..,- En la Cámara de Diputados se presentó y no obtuvo aprobación el si
guiente mensa ge dirigido al Rey en nombre de la misma Cámara.

«Señor:
«Nuestras leyes han señalado un camino directo para dirigir exposiciones 

respetuosas al trono cuando las Cámara se hallan en circunstancias de grave
dad, y necesitan manifestar i V. M. sus cuidados y sus daeos. Hallándose por 
los decretos de 19 de Noviembre en uno de atos casos que no permiten guar
dar ya silencio, la Cámara de los Diputados cumple con su deber, manifes
tando á V. M. su sorpresa y su dolor.

«Creando nuevos Para en las actúala circunstancias, ;no vulnera grave
mente la Carta de 1830 uno de dichos decretos! Todo nombramiento de Par 
estaba prohibido desde que la Cámara de los Diputados, á propuesta formal 
del gobierno, cumplió el cargo que le señala el artículo 68 de la Carta; y 
principalmente lo ataba cuando no se diesen garantías ni se llenasen 1» con
diciones que la Cámara electiva señaló como necesarias.

«Los ministros han saltado por todas estás regla en el momento en que la 
bate de heredamiento se ve abolida por aclamación de casi toda la Francia. 
Cuando ellos mismos tratan de óatruir esta bese quieren ponerla de nuevo en 
la Cámara inamovible, llamando 4 la digéidad: de Par un menor que por su 
misma edad no puede tener aiento ni voto, y qué no presenta otros títuloé 
que un privilegio de nacimiento y los servicios de su padre (el general Foy.)

«Los Ministros de V. M. han desconocido igualmente por otro decreto leu 
derechos constitucional» de la Cámaras. Ellos podían.sin duda alguna aconse
jar á V. M. que no sancionase una resolución que se le habia presentado; pero 
debían para ello haber observado la fórmula prescrita imperativamente por 
nuatra ley»: prefirieron dejar sin respuesta una resolución que solo se ha
bía' adoptado dapues de una madura deliberación. Adema, no han titubea
do en determinar por medio de una orden simple sobre materia declarada le
gislativa por las Cámara; y ai a que han trasformado en una simple conce
sión ministerial un derecho inviolable comprado con la sangre vertida en de- 

Tensa de la patria. En fin, despreciando una reiterada propuestahechapor el loe 
‘mismos, y adoptada por la Cámara de los Diputada*; lo* Ministros, "por me
dio de otros dos decretos, perpetúan en loe ejércitos el abuso de señalar gran
des sueldos. ;

«Con tan extraños pasos, Sefior, podrían los Ministros..de V. M., hirien
do la justa delicadeza de la Cántaras, comprometer ata armonía, que tan fe
lizmente ha reinado entre los tres podara desde el memorable advenimiento de 
V. M.; pero confiando en la sabiduría de un Príncipe que debe su corona al 
tituló mas glorioso, los Diputadas de la Francia oa caponen, Señor, sus quejas,



y esperairque ¡o* Ministros «ualvan at camina constitucional que han dejado.” 
__—Escriban de Viena que cuando el cilera-morba causaba en Hungría ios 
mis espantosos estragos, quedaron muertos de repente mas de cien faisanes de 
la faisanería del conde Zichy. Pera preservar este establecimiento de una total 
ruina, ae determinó el mete lar le ipecacuana ea loa alimentos destinados rilas 
expreaadas aves, coa cuyo remedio w consiguió el efecto que se deseaba. Es 
también de notar que en varios paladeados se ha observado que las gülinas, 
patos , cfrdos y bueyes haa sido atacados de un contagio muy semejante ai ei
der a-morbo. (CW.)
... —Según las cartas de Constantinopla , recibidas en Génova, las tropas que 
mandaba él gran visir hae sido batidas y derrotadas por las del bajá de 
Scúuri. (Id.)

citAtA ti toe DtreTAoo»__Sesión de 17 de Noviembre.

Después de leída y aprobada el acude la última sesión ,** da cuenta de 
varios expedientes de Ínteres local. La Cámara manda imprimir estos informes 
para discutirlos el sábado próximo. . .
' Continúa la discusión «obre la propuesta de Mr. Bricqueville.

Mr.' Cortite presenta seis artículos para sustituir al primero de Ja comisión: 
‘en ellos sujeta i las penas que la. ley impone £ los que acepten ó pidan so
corro extranjero para usurpar la soberanía nacional, ac. &c. El autor, desen
volviendo su proposición dice, que si el destierro de Carlos x y su familia se 

'considerase como pena impuesta por haber infringido las Jeyes constitucionales 
de Francia, votaría contra la proposición: si se mirase como medida de pre
caución por el temor que inspira la presencia de esta familia, también la des
echarla; pues no pretendiendo aquel Monarca y su familia ningún privilegio 
que los1 naga superiores á las leyes, estarían sujetos á ellas como todos, y 
las leyes proveen cuanto es necearlo á la seguridad del Estado; pero que d su 

‘juictoia proposición es conveniente y necesaria para declarar que aquella fa
milia no puede* existir en -Francia por ser incompatible con el principio que 
sirve de base al derecho público y al gobierno francés, para hacer respetar la 
independencia nacional, y para publicar áia fax de todas las Potencias de Eu
ropa que un gobierno fundado por ellas en el territorio de Francia, siempre 
fendrí una existencia efímera, y solo por fuerza transigirá aquella con un go
bierno de. origen extranjero.

• Apóysdala prAptiesta de Mr.Comte, dice Mr. de BripqueviUo, que des
pués de haber oido con atención ios elocuentes oradores que han combatido su 
proposición, ha quedado tanfr'cbnvéncidó cotilo antes de que esta era útil ai Es

trado; porque’la-esencia de ella es solo la aplicación.del artículo \¡\ , y porque 
,á su modo de ver, la ley sin la pena es.una causa sin efecto. (Adhesión su 
, ¡oí extremos.). Confiesa, que el elocuente orador que ha sabido mover lasen.

■ sibil¡dad de la Cámara y los que han sostenido su opinión, si bien le han des
lumhrado con su elocuencia , y han conmovido su corazón, no han logrado
hacer mella en su ratón,' porque tus' argumentos han tenido mas brillo que 
fuerza.

Haciéndote cargo de qpe algunos han Considerado su propuesta como una 
ley ¿¿‘excepción*; contesta , que si en efecto'merece este nombre, también lo 
merece lo que el'pueblo hizo en Julio; pues de las teorías expuestas resulta 
que ló que entonces se ejecutó fue injusto. En cuánto al derecho común que se 
alega; nota qüe este cede á vecca á la conveniencia pública, como sucede 
cumdo i una ciudad contagiada se pone cordón sanitario, obligando á unos 
hombres libres á permanecer por fuerza en el foco de la infección.

.Repite que su proposición no es mas que el .artículo Vi del código; y que 
'»i lo quitasen de este, consentirá en ello con mucho gusto, pues asi lo ha pe
dido;.inas entre tanto, insiste en su proposición." «Sin este artículo, concluye , la 
ley que se trata de hacer será añadir una hoja mas en el inmenso cafarnaum 
que fía rita riel Boletín Jetas leyes. (Risa general.)

Mr. Gaetan de .La Rochefoucauld se opone á la proposición que se dis
cute , á todas las adiciones y variaciones que se han presentado respecto al pro
yecto de ley, y al proyecto mismo; de todo hace un rápido examen, manifes- 

, laudo que el proyecto de Mr. Éricqueville, que es el mas rigoroso y está en
■ contradicción con la generosidad é ilustración de la nación francesa, tiene á 
lo menos el mérito de que avisa á los que amenaza sin tender lazos á los pros-

. critos; mientras que el de la comisión propone el destierro perpetuo, y no 

.habla de la pena que se ha de imponer en caso de infracción, antes al contrario
■ dice que si alguno de los proscritos se presentase sin hostilizar, quedará sujeto 
. i las combinaciones que exijan las circunstancias, porque la salud del pueblo 
’ es la ley suprema: añade que la propuesta de Mr. Comte es mas suave, pero no asi 
. las otras que se han hecho , porque todas presentan casi los mismos incon
venientes que el proyecto de la comisión, y que todo lo que estos proyectos 
contienen es monstruoso en materia de legislación; por lo tanto insiste en que 
se.desechen los proyectos, las,adiciones y las enmiendas.

Mr. Amilhau declara en nombre de la comisión, que esta solo ha tratado 
de hacer úna ley política, y no una ley penal, como la que propone Mr. Com- 

, te: que en esta se definen mal las infracciones de la ley que se quiere hacer, se 
. suspenden las prescripciones sin respetar la sanción del tiempo, y se crean dc- 
' litos que no existen en las leyes de Francia.

Mr. Comte rebate los. cargos que le hace Mr. Amilhau, añadiendo qpe 
' en su propuesta ni iina palabra dice de la pena capital, pues solo se reitere al 
! código penal ; y por lo tanto si la Cámara en la ley que ha de dar sobre el 
código citado, modificase las penas, las que él establece en su propuesta sufrirán 

. las mismas modificaciones que aquel; cuando por el contrario si él hubiese fijado
■ la pena de muerte ó.otra cualquiera, y la Cámara se conformase con su opi
nión, no podría ya aplicarse á ella ninguna modificación de las que se hiciesen 
en el código.

Mr. Barthc, ministro de Justicia, observa que los delitos de que hace men
ción Mr. Comte en lo* artículos 2.°, 3.° y 4-° <1* su proposición , están pre
vistos por el código penal; mas como en la proposición se suavizan las penas 
del'código, cree que esta solo se podrá tomar en consideración cuando se 
trate de revisar el código.

■ Mr. Comte: Retiro ios cinco primeros artículos de mi propuesta.
Presidente: Queda el artículo 6? reducido á imponer la pena de destierro 

á Carlos a y su familia.
La Cámara por una inmensa mayoría desecha el artículo 6.a'

, • Presidente: Mr. Auguis propone que »si algún individuo de la familia
«destronada intentase entrar en Fraltcia, bafjo cualquier' pretexto que fuese, 
«sea inmediatamente entregado, á una comisión nüiitar, que acreditando la ido*- 
«tídad {murmullo) aplicara fas leyes que rigen Contra los franceses que atacan 
»»á su patriará mano armadj {No hí lugar A notar! silenciol silencio! Bastes). 
«Si el príncipe fuese de menor edad, los gendarmes lo llevarán á la frontera 
«mas próxima. (Murmullo y ruido e)i el centro y eti la segunda seerióh de 
r>la izquierda.) Lo mismo sé hará cpnlaSUuigeres que intentasen entrar en el 

. «reino.” . -. .
Muchas voces : Declárase qué ño há lugar í votar. (Tumulto!)'
Mr. Auguis sute á la trihinay te prepara £ hablar, pera la tstorbstn 

las voces que Je todas partes de la Cámara pisten que se declare no U lugar 
á votar. . ... . ..

Voces á la derechaHablad! hablad!
~ Presidente: La Cámara puede pedir la cuestión preliminar, aun tutes de ha
ber oído explicar la.proposición. {Es verdad! No! No! Jamas!) -

Voces á ¡a izquierda: ¡Cómo se ha de pedir semejante cosa, sin saber lo 
que van á decirI

Presidente: Hay antecedentes: no hace mucho cuando Mr. Teste..../Ji'.' 
Sí! Es cierto.)

A la izquierda: Porque Mr. Teste consihtió en ello.
Presidente: Dejadme hablar. Por otra parte ye no se ¡miste en la cuestión 

preliminar. {.En el centro: Sí! Sil La cuestión preliminar.)
Mr. Odiion sube á la tribuna.
Muchas voces: Hablad! No! No!
Presidente: No podéis hablar. {A derecha t izquierda : sí! sí!)
Mr. Odiion baja de la tribuna,y Mr. Demarfay sube £ ella.
El Presidente £ Mr. Demarfay: No tenéis la palabra. {Si! Sí! que ha

ble---- No! No!) -
La agitación ¡lega á su colmo en los Jos extremos Je la Cdmara.
Mr. de Demarcay: Pido que se me permita hablar... {Hablad! No! Ñi!) 
El desorden se aumenta. •>!
Presidente: No podéis hablar. {Hablad! Hablad!)
Mr. Demarfay: Qué es oto, señor.... {Gritos: tiene derecho á hablar.¿_ 

, No lo tiene): cuando pido la palabra para exigir que se observe el reglamen
to. (Sea enhorabuena!__Hablad!)

Presidente: No se trata del reglamento.....(Jtftido.)
Mr. Demarfay: Es posible....
Mr. Lajitte, con enfado: Odiosa tiranía. No teñe» derecho para impedir 

. que hable.... Esto es una tiranía.
Presidente: Esta observación es injuMa y desatenta.
Mr. Lajitte: Pero queréis decidir por vos la cuestión.
Presidente: La Cámara no se opone í que se explique la proposición.
Mr. Charpentier: Pues entonces pido la cuestión preliminar.
Se sosiega un poco el alboroto, y el general Demarqay dice que le pardee 

imposible se crea que no puede pedir la observancia del reglamento cuando to 
. se sabe qué artículo, va á citar; que solo hay un antecedente de haber pasado á 

la cuestión preliminar antes de'oir á un diputado.
Presidente: Hay varios: haré que se busquen en las actas, pues no los teñ- 

go presentes.
Mr. Lafitte • Sí: la expulsión de Mr. Manuel; pero conviene tener pre- 

1 sente el espíritu que animaba aquella Cámara.
Presidente: No teneís la palabra.
Mr. Lajitte: En verdad que nadie querrá apoyarse íft aqtiel antecedente. 
Presidente: No teneis la palabra. Si insistís, os llamaré al orden. (Ruiné.) 
Mr. Demarcay: El antecedente que se cita es el de Mr. Teste. Mas este 

diputado consintió en que se votase su proposición sin que él la explicase.
El orador insiste en que no es posible juzgar de una cosa sin saber cual-sfca 

esta; y en que es preciso decidir esta cuestión para que sirva de regla én 4o 
sucesivo. Replica el Presidente que solo con pedir la cuestión preliminar se da 
á entender qile no se quiere oír aquella proposición, y que está seguro de qüe 
asi se ha hecho siempre.

Mr. Lajitte: Pido 'la palabra para exigir que se observe el reglamento. 
Presidente : Mr.. Teste la ha pedido antes.
Mr. Teste declara que en el cato que sé cita se convino en que él tenia 

derecho para hablar si hubiese querido hacerlo. (Sí! Sí! Es cierto!) ’ 
Mr. Lajitte: He pedido la palabra. J
Presidente: No os la puedo conceder sin que la Cima» lo consienta. 
Muchas voces: Que hable! Que hable! ’
Mr. Lafitte conviene en que se suspenda por ahora el decidir si la Cámara 

puede pedir la cuestión preliminar .Cuando un diputado ha empezado á expli
car una proposición sin que este acabe de hablar; pero insiste en que es preci
so resolver el punto por su mucha importancia. (Muy bien! Muy bien!)

Mr. Auguis dice que por no aumentar el disgusto general se abstiene de 
citar hechos que acreditarían cuán temible'es el partido carlista: qlie el objeto 
de su proposición es afianzar el sistema actual: que decretando el destierro sin 

. imponer pena á ios que lo.quebrauten, será una medida ilusoria, y por lo mts- 
pio quiere él inspirar un terror salutífero á los qu* promueven los desórdenes 
que agitan la nación: finalmente, que si se ha equivocado, la Cámara con su 

, decisión reformará- la equivocación.
Presidente : {Hay quien apoye la propuesta de Mr. Auguis*
Muchas roces: No! No!
Algunas roces: Sí ! Sí!
Otras toces: Pasemos á otra Cosa.
Presidente : Voy á poner á votación la cuestión preliminar.
Una voz. de la izquierda: Es inútil, porque U propuesta no ha sido apo

yada.
Presidente: Lo ha sido:
La Cámara por una inmensa materia resuelve no tomar «n consideración 

la propuesta de Mr. Auguis.
El Presidente lee el artículo de la comisión, cuyo tenor es el siguientei 
n Ei ex-Rey Curios x, sus descendiente*, y las esposas y esposos de otos 

quedan desterrados para siempre del territorio francés.” MM. Tavernicr y l’fr- 
sU quieren que Xc diga: „Se prohíbe para siumpre la entrada en el- territerro 
francés ai ex-5:c.

65/



658 ....
Mr. de Cocedles: Mu bien K debí* poner: »$n le» suplica qué no vuelvan 

i entrar en Francia- (Sim.)
La redacción de MM. Tavernier y Peníl queda desechada.
Mr. Prevovt propone qqe en lugar de Jettenados se diga expatriados, 

(Desaprobación!) porque la palabra destierro envuelve la idea decastigo.y la 
Cinura no hace una ley de vengan», si no dicta la medida que exige la política.

Mr. Dtludrt : Dígase. «Se suplica humildemente i Cdrtos x J su familia 
que no vuelvan á entrar en Francia.*’ (Risa genera!.)

Mr. Amilhau contesta que U comisión se vale de la palabra desterrado, 
porque siempre, se ha usado; sin que haya analogía entre este destierro y el que 
se impone.coa arreglo al código de 1810.

Presidente: Pongo á" votación la enmienda de Mr. Prcvost.
Muckat voces: No está apoyada.
Presidente:En-tal caso no hay que ponerla á votación.
General Bertrand: De cualquier modo que se redacte el artículo, siempre 

votará en contra. Con todo diré que en el idioma francés la palabra Jettena- 
do se aplica i un delincuente sentenciado por sus maldades, y por lo mismo es 
infamante el destierro; por el contrario la expatriación á nadie deshonra.

Muckat toco: A la votación! A la votación!
Se aprueba el artículo como lo presenta la comisión.

Art. 2.° de la comisión: «Los ascendientes y descendientes de Napoleón 
«Bonaparte; tos tios y tías de este; sus sobrino» y sobrinas; sus hermanes, las 
«esposas y descendientes de estos; sus hermanas, los esposos y descendientes de 
«estas, quedan igualmente desterrados para siempre del territorio francés/1

Mr. Foy se opone á que en esta ley se incluya á Napoleón y su familie.
Muckat toco: A la votación! A la votación!
Presidente: Mr, Gauthier presenta el artículo 2.° redactado de otro modo.
Mr. Foy: Yo he presentado una adición á él.
Se pone á discusión la adición de Mr. Foy concebida en esto» términos: 

»La familia de . Napoleón no podrí volver í Francia ni residir en ella sin 
permiso del Rey.” (.Apopado! Apoyado i)

Repite Mr. Teste que la comisión ha tratado de hacer una ley política y 
de precaución, por cuya causa ha procurado que,en nada se asimile á una lev 
d» proscripción; y siguiendo este principió, propone que se anule la parte-de 
la ley de 1816, que impone pena de muerte á los individuos de la familia d» 
Napoleón que intentasen volver á Francia. Respecto á la adición de Mr. Foy, 
observa que una vez admitida', si alguna de las personas designadas en la ley so
licita# - el permiso, el gobierno se vería en una posición desagradable. (Bro
to! Broto!)

Mr. Mosbourg opina que la edición de Mr. Foy podrá aprobarse supri
miendo la frase que habla de las hermanas, sus esposos y descendientes; fun
da epta opinión en que siendo el objeto de la ley alejar de Francia ¿ los que 
puedan pretender al trono de los Borbones, Insta hacer mención de los indi
viduos de la familia imperial á quienes asista' álgug pretextó pata fundar dicha 
pretensión....- (Ei ruido impide que se oiga sil orador.)

Muckat voces: Hablad! Hablad!
Mr. Mosbourg repite las últimas frases de su discurso; pero habiéndole 

Vuelto á interrumpir, dice con energía: «Señores, cuando se trata de una ley 
de proscripción, me parece que se deben escuchar las observaciones que hacen 
los diputados.” Manifiesta después que en las leyes nada hay que pueda autori
zar i las hermanas de Napoleón ni á los esposos é hijos de estas para aspirar al
trono; y explica el estado en que se hallan los hijos que en el dia viven......
(Interrupción.) «Señores, añade el orador, veo qué es imposible lograr que se 
me. escuche.....Abandono mi proposición á la conciencia de la Cámara.”

La Cámara desecha las adiciones de MM. Mosbourg y Foy.
Presidente; Mr. Gauthier propone que se diga: «Los descendientes direc

tos de N. Bonaparte quedan excluidos para siempre del territorio francés.” ¡Se 
•poya esta adición ? (Sí! sí!)

Mr. íametk: Dos dinastías han reinado cñ Francia; esta cree que la pre
sencia de ambas puede serle perjudicial. En consecuencia mi proposición es «ni 
una ni otra, lo mismo una que otra.”

A ia derech»; Oh! oh! Lo mismo una que otra.
Se desecha la adición de Mr. Gauthier.
Propone Mr. Comte la adición siguiente: «Queda anulado lo que dispone 

el articulo 4>° de la ley de 12 de Enero de 1816 respecto i le pena estableci
da por el artículo 91 del código penal.”

El amor dice, que admitiendo esta redacción se concillan loa deseos de to
dos los diputadas. Responde Mr. Amilhau que esta proposición.de Mr. Com
te contiene lo mismo que el artículo de la comisión, y tiene además el incon
veniente de parecer un subteifugio para conseguir que mas adelante se anule el 
resto de la ley. (Rumor. Algunas toco; Muy bien! muy bien () Replica Mr. 
Comte que jamas se le ha acusado de usar de subterfugios (muy Henf), pues de 
nadie ha tolerado semejantes imputaciones: que á pesar de que se dice es bas
tante confirmar la ley de 1816, él lo cree inútil, pues una ley qué existe no 
necesita confirmación: finalmente, que lo mas que se puede hacer es colocar su 
adición al fin de la ley.

Mr. Laurence cree que anulando en la ley de 1816 la cláusula que impo
ne la pena de muerte, no hay mas que hacer, y lo restante se debe dejar co
mo está.

Mr. Barthe, ministro de Justicia, dice que si la ley de 1816 no estuviera 
hecha, y se propusiera en los términos que hoy existe, él sería de opinión 
que se desechase, porque contiene disposiciones atroces; pero que si no estu
viese decretada la exclusión de la familia de Bonaparte, influiría para que se 
decretase, porque es conveniente y necesario; y en consecuencia de este prin
cipio yo» por el artículo como lo propone la comisión.

Sin embargo, se aprueba la' adición de Mr. Comte, que te insertará des
pués del último artículo de la ley. Se aprueba asimismo el artículo siguiente 
propuesto por la comisión: « Las personas designadas en el artículo precedente 
no podrán gozar en Francia de ningún derecho civil , ni poseer ninguno» bie
nes, rentas ni pensiones; ni menos adquirir á título gratuito ú oneroso.”

La comisión propone que el artículo siguiente se redacte en esta forma: 
«Los individuos antedichos quedan obligados á vender definitivamente todos 
lo» hiena, sin excepción, que poseen en Francia. La venta, en cuanto ájloa

bienes librea, se efectuará dentro de los seis mesa coatados desde la promul
gación de la presente ley; y la de aquello» qu» seas susceptibles de liquidación 
y discusión, dentro de seis mesa-, contados desde el dia en que se Icsdeclare 
irrevocablemente' k propiedad de ello».” Mr. Merilhou picsenU una adición 

- reducida 4 que «en el término de do» meses, contado» desde la promulgación 
de la presente ley, el gobierno proceda á la ven» da los bienes mucblés &c. 
en los término* establecidos para la venta de les hiena del Estado.”

Mr. Bailliot presenta otra adición, por la cual se previene «que ti’ los bie
nes no atuviesen vendidos en el plazo de un año, loa compre el Estado al 
precio de tasación flte.”

Mr. Merilhou estima que su proposición a el único asedio de conseguir 
que la familia de los Borbones enagene realmente lodos sus bisna; y que 
adema convendrá que la ven» se haga á pública subasta.

Mr. Bailliot cree también que la adición que presenta,concilla el bien de 
lor propietarios, el de sus acreedores, si loe tuviesen, y el cumplimiento de la 
ley: porque si cumplido el plazo, no se hubio» realizado la venta seria-pre
ciso efectuarla i bajo precio.,-y. comprándola el. Estado por la tasación, nadie 
sale perjudicado.

MM. Amilhau y Teste combaten las dos. adiciona, manifestando entra 
otras cosa, que a imposible.compre elEstado los hiena de que se trata cuan
do ata vendiendo de Jos suyos por valor de. 2,00 millones; que asi como la 
comisión y la Cámara han procurado que en ata.lcy no haya cou que se pa
rezca á proscripción, al también se quiere evitar,, toda disposición qué pueda 
confundirse con la expoliación; que desde ahora declara la comisión que pro
loga hasta un año ei plazo de seis mesa que se señalan para la venta; además 
hacen ver que lu adiciona tienen otros vicios légala que no son tolerables en 
una ley. Después de una controversia entre.MM. .Merilhou y Amilhau quedan 
desechadas la dos adiciona; y se aprueba el. artículo de la comisión amplian
do á un año el plazo de seis meses.

_ MM. Merilhou y Sebones piden la palabra, para presentar cada uno uaa 
adición al artículo aprobado; pero la Cámara: lavante la sesión.

ESPAÑA.

Madrid S de Dictemhe. '
zui iotexia niunvt. . ,

Én la extracción cele hada en este dia kan salid» agraciado lo nisnertt
siguientes;

i?>17,16,77 y 9®.
El premio de 2500 rs. vñ. concedido en cada extracción á lia huérfana» 

de militara y patriota que murieron en defetttade la justa causa de la naciom 
en la guerra de la independencia, inclusas las de los víctima del -2 de Mayo 
de 18t)8 en Madrid, ha cabido en suerte con el primer extracto de la de esta 
dia á Salvadora Chía, hija del patriota Valentía, mocito en al campo del 
honor.

aouA m comxxcio. —Cotización de kcty i. las tree de la tarde.
aracTor públicos.

Intcrips. sobre el grao libro al { por too, < 
Dichas id. al 4 por loo, oo.
Títulos al portador de 5 por roo al contJ 

3si al fio del mes prúx. 36.
Id. id. de 4,00
Vales consolidados al cont. 31J.
Id. no consolidados, 00.
Deu. oeg. del S por too i pap., oo.
Id. «la lateros a) cont. rl■'lo.
Acciones del banco apafiol, 00.

Descuento do letras á 4 por loo al alia.

taladros á pe dias 
37i pap. '

París tj 19. 
Amsteraan, 00. 
Hamburgo, 00. 
Burdeos, 00.
Bayona, 00» 
Marsella, 00. 
Santander i 

plazo | b. din, 
Bilbao 4 id. id.

omila.
CZdia 4 i j d. 
Sevilla id. id. 
Málaga par. 
Gradada 4*1*
Alicante 4 d. 
Valencia 4 id. 
Barcelona t neeos D»isis.
Zangoio 4d. 
CoruOa 4 id. 
Santiago a 1A

ANUNCIOS.
Los tuteriptoror al Diccionario ¿eotrájica universa: p ante acodlráa.á la librería 

de Razóla i recoger el cuaderno número 2.a, tomo 4.a de dicha obra, y el aúpa 
número ig de Europa, y adelantar el importe de los siguientes. Continúa abierta te 
suscripción.
■---- .Ja. fier. Mrintccii historia jurir remaní. Eiitio prima Uitfanm ai un ttusUuou
juventasie aiornata: un tomo en 4.a Se vende en el archivo de la inspección general 
de instrucción pública , ú 16 rs. en rústica, 10 en pasta y 15 en papel. Bate libro es 
de asignatura para los cursantes de primer alio de leyes.
—El Rav nuestro SeOor, atento siempre i facilitar á sus amados vasallas todos lo» 
medios que puedan contribuir á su prosperidad, después de haberse dígnadódispooer 
que se distribuyan gratuitamente á los cuerpos facultativos del ejército y armada, 
establecimientos científicos, corporaciones y personas ilustradas, varios ejemplares 
de la obra que se anunciará i continuación, impresa á expensas de su augusta mu
nificencia , ha tenido á bien prevenir que los restantes se vendan al público á costo 
y castas. Tratada te lee Maquinar da vapor y de su aplicación á la navegación, mi
nas, manufacturas Úrc. Contiene la, historia de la laveacion y mejoras xucetlfvai da 
astas máquinas, te exposición de su teoría y de la proporciones mas adecuadas de 
sus diversas portes, acompafi.da de un gran número de tablas sinópticas que .com
prenden los resultados mas útiles para la práctica, con tia atlas de Sa láminas y én 
explicación por separado. Escrito en Ingles por el ingeniero civil Th. Phrodgatd, tra
ducido al flanees por f. N. Mellet, y de rite idioma al castellano de orden del Rqv 
nuestro Sefior, á quien va dedicado, por D. Gerónimo de la Escosura, del coaaejo de 

, S. M.: un tomo en folio coa su atina del mismo (amallo. Se hallarán en 1a librería 
de Feroz. ....
—Por providencia del subdelegado de mostrencos . vacantes y abintestatos de la 
ciudad y partido de Alcalá, se cita á tudas tas personas que se crean con derécbo á 
los terrenos que comprende el sitia titulado de Sta. Catalina y S. Ildefonso, en ter
mino de te élite de Galápagos, distante un cuarto de legua de ella, el que compren
de como 1500 fanegas de tierra labrantía: á otró tervtno en el propio tármino y ju
risdicción de Galápagos, que comprende sjoo fltoegas de tierra labrantía, de buena, 
mediana á Infima calidad, bajo la denominación de Valdemóra; y á otro sitio en U 
propia jurisdicción de Galápagos, titulado Cantúsanos; qué comprendo comí unís 
500 faocgas da terreno labrando, los cíteles sé hillá'n denunciados por de mostrenco, 
para que ea *1 término da 14 meses contados desde la fecha, comparezcan á deducir 
el derecho que lea alsta; con apercibimiento que posado dieho. término sin haberlo 
verificado tes parará perjuicio, previniéndole están ezcluldo* de .esta formalidad las 
seboros marqueses de Tenebrou y Valladariis por los térreoot quo póseen en el no
minado aillo de 8». Caulloo, te capellanía fundida en ba paeroquial de Oalípsgn' , 
por toa. que disfrute en el titulada Cabeque, y cambian la comunidad da Baanbad por 
ios que tenga en Vadtmoto.

EN LA IMPRENTA REAL.


